
, Pó|tsá ds SeOUlo - Condldooss P.rticular¿s

Enre DEL el 'As9guÉdor' y qu¡en precédenternente sé (l€sgna co¡ d noñbre de 'asegu¡ádo
fomadoi. confo.me a la propoestá presentada, c€lebran un Gntrato de segurc suielo a hs Co¡d¡(irnes GerErabs Cornunes, Coid¡ciones Particuleres
Cordidoñcs Padicubres Espcaifcas corw€lr¡das y acefledas para ser €lecn¡adaB óa h¡a¡e fé y qüe sa an¿xan á la plrsénE Póf¿e lb,rnár¡do pa,f¿
de la misrm.

Póliza Nro-:
1509014 t04

SecciórúUodaliiad
15()9 (CAUC|ON,/SUi¡tNtSTRO,TSERVtOO4AFANT|A ADJUOTCADA)

Doc.: E00ol lSGs

Tomadoc

Domicil¡o:

S¿CINGENIERIASRL
REPUBUCA ARGENTINA I{RO ,ISI¿6 CASI EUSEBIO AYALA

Doc-: 800105699

Localidad: ASUNCION

Emisión:

O&(ts/2024
m:mhs. delVit€rEi¿ Desde l¿s:

(Ero8/im¿
2¿l:00hs. derVigencia Hasta las:

31n1tñÉ
Cáfi6l Máximo Asegurado
G3. 24.637.m.-

se consider¿r¿ aprobada por el 'Asegurado o Tornadof §¡ no rectáma d€fllro
un mes de haber recibido la Pól¡za. (Aniculo 1556 del

la propuesta, lael texlo de la
Civil

ASEGURADORA OEL ESTE S.A. DE SEGUROS (ElAsegurado0, con arreglo a las Condic¡ones
de esla Pól¡za

UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION . FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS. coñ domici¡io en AV, MCAL. LOPEZ Y CNEL, CAZAL, SAN LORENZO .
PARAGUAY

(ELASEGURADOI. elpago en efed¡vo hasl¿ la suma mát¡ma de:

Gs. 2,1.637.000.- (Guaranies: Veinticuatro Millofres Serscienlos Tteinta Y Siele M¡l .,
que re§lille obligado a efuu¿rle:

S & C INGENIERIA SRL, con dom¡c¡l¡o en REPUBLICA ARGENTINA NRO 1926CASIEUSEB|O AYAIA, ASUNCION - PARAGUAY

(EL fOMAOOR). cofio corGeqrencia del tiompo y furma eí que este cumpla sur oulFcion€s d6riyAda6 d€l Coflrólo srrsd@ con el Asegur¿do. que se
doiell¿ a csrinuacitn:

GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO OE CONTRAfO PARA EL MANTENIMIÉNfO Y REPARACION DEL SISTEMA DE DEfECCION DE INCENDIOS
INfELIGENTE DEL EDIFICIO DEL HOSPITAL DE CLINICAS, OBJEÍO DE LA LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL NE17/2ü24, SEGUN
CoNTRATO Nq0612024. rO N0450.429.-

CL¡fu$'I,A DE SAT¡CIOI{ES: ASEGURADORA DE], ESTE S.A. NO ESTARÁ OBLIGADO A DAR COBERTURA, A 1IQUIDAR
NIN'ÚN SINIESTRO, A REALIZAR N]NGUN PAGO O A PFOPORC]ONAR NINGÚN BENEFICIO EN V]RTUD DE ESTA PÓLIZA,
EN LA MEDIDA EN QUE DICHA CoBERTUBA, ]-IOUÍDACIóN DEI SINIESTRO O PAGO EXPONGA A ASEGUBADORA DEL ESTE
S.A. A SER OBJETO DE UNA SANCIóN, PROHIBICIóN O RESTRICCIÓN EN VfRTUD DE LAS RESOIUCIONES DE LAS
NACIoNES uNIDAS o DE LAs SANCIoNES CoMERCIAIES O ECONóM]CAS, LEYES O REGI¿MENTOS DE LA UNTÓN

3119lli:=3ll=111:3=:vl::i-::=1::=:::::::=::::::=31=11119i:=====

La6 Condlioíes Panaulares Espécificas y hs GenerEles Corhunes que lofi¡an pone de está Pólizá se 6íctEnfan a disposiol&r en el sigukhle:aporiado del
sitio Yreb de b empresa:

hüp.r/ro,w¡€§aseguro§.cor¡.gylwpsñtenuup¡o6ds/2020¡09/CAucION-CONTRAfACIONES-OE-SUtillNlSIROS-Y-O-SERVICIOS-GTIA.ADJUDICACIO

Compañía esta auiorizada a operar por la SuperinlendeÉia de Seguros 23
de lecha 0&07/1996

OJedá esp€ciálrñcnte convenido que el As€gurador con los m¡snos alcances y ell la misma m€dida efl quo, de acu€¡do coñ la Ley y €l
le Garerlie a que hacen rgbr€ncia a¡nbos.conesponda efectuar lotal o percielñeote

-=l¡axto do 6sts Pótaza hs s¡do regrsttado á b Sup€rimeod€rxn¡ de segurc baro el Códi€p N' 4q)007
Res. N': 102/98 Feóa 3l¡OJl998

Cuodro do L¡q. del Cosio Fln6l Gs. Datcs d6l Financ¡smbnro

Prima 227273

2..727

Prem¡o 250.000

Monto finánc- Gs- 250.000

Cuotá Mofito Gs

0 081w2024 250.000

Total 250.(m
lmérés p/F¡nac. 0

0

Costo del Finac. 0

Coslo Final 250.000

Cercnt! de P¡ Üccloo

Em¡riro 6ñ ASUNCION. 08 dé agosto de m2¿

Ing. Eduardo allejos

Blonco Morón
Jolo do Eñtl¡ión

iegurodorq d9l Eslg
aosfr.r foRREs DE cAraPos. x¡xFA rs^BEr

r),: ORIIZ GUERRERO ¡RO 940 CASI ESTADOS UrllDOS

r t:!¡a s,tO ld 0t41906413

a¡r¿ul¡do¡. del E¡i. S.A.

Aseour.do: UNIVERSIOAD i¡ACIOIAL DE ASUñC|OI{ - FACULTAD DE CIENCIAS I¡EOICAS

Domic¡lb: AV. MCALIOPEZY C EL. CAZAL Localllad: SAN LORET¿O

Plazo en días:

179

DE

Fecha

Ase u ora e Estes.a.



Paria de SGAUlo Nc 1509014104
To¡iá.tor: S t C II'IGENIERIA SRt

SEGURO DE CAUOóÍ{
CONDICIONES PARTIAJI.ARES ESPECÍFICAS

cof{TnaTAooNEs DE sUMt¡{tSnOS y/O SERV|C|OS ptiBUCOS O PR|VADOS

GARAITÍIA DE IA AD.IUDICAOÓÍ{

OA,ETO Y €XfENSIÓN DEI. SEGURO

CLAUSUI.A 1

Por la presente pól¡za, que se em¡te de conformidad con el conven¡o y cond¡cioncs de cobertura firmados por el Tomador, la
Compañía garañt¡za al Asegurado, hasta la suma máxima que se estipula en las Cond¡c¡ones particul¿rer, el pago en efectivo que
debe rec¡bir el Tomador, como consecuencia del tiempo y forma eñ que éste cumpla sus obl¡gaciones derivadas del contrato que se
especif¡ca en las cond¡ciones Particulares suscr¡to con el Asegurado. se establece expresamente que, para elcaso de in€umpl¡miento
del Tomador a cualqu¡era de sus obl¡gac¡ones, la responsab¡lidad de la Compañía, queda ltm¡tada al pago de la suma garantizada,
respedo delcual no es apl¡cable el beneficio de exclusión.

R¡EsGOS NO CUBIERTOS

crAusutA 2

Queda entend¡do y convenido que la Compañía sólo quedará l¡berada del pago de ¡a suma garantizada:

a) cuañdo las dispos¡ciones legales o contractuares pertinentes, establezcan la dispensa delromador.
b) Cuando pruebe que el incumpl¡m¡ento del Proponente acaeciera a consecuencia de estado de guerra, invasión o cualquier otro

acto de hostilidad por enem¡go extranjero; de guerra c¡v¡l y otras conmociones ¡nteriores (revoluc¡ón, ¡nsurrecc¡ón, rebelión,
motin y sed¡ción a mano armada o no armada, poder m¡l¡tar, naval o aéreo, usurpado o usurpante); de huelgas generales, c¡eres
patronales (no prop¡os) asícomo el eiercic¡o de algún acto de autor¡dad públ¡ca para reprim¡r o defenderse de cualqu¡era de esos
hechos; de confiscación, requisas. destrucc¡ón o daños a los b¡enes por orden de cualqu¡er gobierno o autoridad pública; de
terremotos, temblorel erupc¡ón volcán¡ca, t¡fón, huracán, tornado, ciclón u otra convuls¡ón de la naturaleza o perturbación
atmosfér¡ca.

INTIMACIóN PREVI,A AL TOMADOR Y COf{fIGURACIÓN OEI. SINIESTRO

C¡.AUSUIA 3

El&egurador no podrá ser requerido por e¡ Asegurado por e¡ pago de la suma garantizada por la presente póliza, s¡no con sujec¡ón a
una previa fehaciente ¡nt¡mac¡ón de pago que deb€ intentar el Asegurado contra elfomador.
Con la denuncia de s¡niestro, el Asegurado debe rem¡tir al Asegurador:

a) Cop¡a auténtica de todas las actuac¡ones sumar¡ales ¡nternas por e¡ Asegurado, donde se estab¡ezca la responsab¡l¡dad del
Tomador por el ¡ncumplim¡ento de las obligac¡ones a su cargo; y,

b) Cop¡a de la int¡mac¡ón y la contestac¡ón del mismos¡ la hub¡ere.

COMUNICAOóN

CTAUSUIA 4

Toda comun¡cación eñtre el Asegurador y el Asegurado deberá real¡zarse por carta postal cert¡ficada o telegrama colacionado

Ase Estes.a.U ora e



Póli¿¿ de SeSUrc N! 150€01410¿l

Tomrror S&CINGENIERüASRL

COi{DICIONES GENERALES CO UNES ' SEGUROS OE CAUCION

LEY DE LÁS PARfES CONÍRAÍANÍES
cláusula l) Lás partes contratantes se ;meten a las condiciones Gener¿les y Particulares de la presente pól¡za como a la ley misma'

(A.t. 715 C.C.).

Lasdisposic¡onesdelcódigocivilydemásleyesseaplicáránenlascuest¡onesnocontempladaseneste@nt¡-¿toyeñcuantoellas

:TLTJi:tI::""ncia enre ras cond¡ciones de cobertura de esta pót¡za, predominará¡ las condic¡ones Partqrlares Especificás

il;;"";;ñ;; eárticutares' y estas sobre las cond¡ciones Generales comunes'

V|NCULO Y CONDUCTADEL TOMADOR

cláusula2)Lasrelac¡onesentreTomadoryAseguradorserigenporloestablecidoenlasolic¡tudyelconvenioaccesoriodeesta
úr¡a", "rvr" 

¿¡"po"i"¡ones no podrán ser opuestas al Asegurado

Los actos, decrarac¡on"", ,-on"" u orii"iJ,i.-"-Ltromaior o" la por¡za, ¡ncluida ra larta de pago del premio en las fechás conveñidas'

;;;";¿;;;;; áüuno tos oerecrros ¿el Asesurado frente al Asesurador' 
.

La util¡zac¡ón de esta pótiza 
'.p,o 

,.'r,n"áái" i" fo" tO-¡no" dtla solicitud, del @nvenio y de las Coñd¡ciones Generale§ v

Particulares.

SUfÚA ASEGURADA

cláusula3)Lasumamáximagafantizadapol|apfesenteÉlizadeberá€ntende.sec,mosumanominalnosu§ceptiblealosefectos
del pago de n¡nguna clase ¿" ¡n"rertáio por depreciación monetaria u otro conc€pto' y constituiá el limite absoluto de la

resptniabilidad del Asegurador en caso de sin¡estro'

DE LA AGRAVACIóN DEL RIESGO

cláusula4)ElTomadorestáobligadoadaraüsoinmediatoalAsegufadordeloscambiossobrevenidosqueagravenelriesgo.(Art.

+ffi:""r,*", der riesgo que, si hubiese eistido ar^t_"rry.d" la cerebrac¡ón der contr¿to habria imped¡do éste o rnodif¡cado sus

;;#;;":;; -;. deiesás¡ón det contrato (Art 1581 c c )

árá"á"i" ágr"""",¿" se deba a un hecho del Tomador' la cobertura queda suspeñd¡da'

El Asegurador, en el prazo ¿e s¡ete ¿¡as, áÁ-ára notificai su decis¡¿n de resc'ind¡r el c¡ntrato (Art 1582 c C )

cuando la agravacióñ resutte ¿e un neáál]Jn-o ui ro."oor, o 
"i "sle 

debió permiürlo o provocarlo por razones aienas a su voluntad el

Asequrador deberá ñot¡nca¡e su ¿eusiái"¿? tt""'i' i -'iát" ¿"ntro del ptazo de un mes v con preaüso de siete dias'

Se apl¡caÉ el Art¡cuto lSgZ ¿el C':'d¡go ¿iJis;lu"go no * t''¡i""" asum¡do.según las pÉcticás cof¡erciales del Asegurador'

s¡ el romador omite denuna¡ar,. "9;l;;, 
J;;urador no está obrigado á su prestac¡ón si el s¡niestro se produce durante la

subsistencia de la agravac¡ón del riesgo, e)(cepto que:

;;ii;;;or r"ñ en la omisión o demora sin culpa o negligenciai v 
,i, há^Áñprc re .renuncia. (Art. 1583 c.c

b) el Asesurador conoz"" o ¿"¡¡e'a 
"on"o"l;1"";9;;":;" 

;i;;tpo en qr're debia hacérsele Ia denuncia (Art 1583 c'c )

ra ¡escisión det contrato da derecho al Asegurador:

si la agravación del rie"go l" f'" *;'lü;;'lpo't'n"'"ntt' ' 
p"'cibir la- prima proporcional al tiempo transcurido:

en caso contrario' a perc¡bir ¡a prima por el penodo de seguro-en cu¡so (Art '1584 C C )

pero, la garantia instrumentada "n 
lu ir;"ntJ pOf¡- mantJndrá su pleno efecto aúñ cuando el Asegurado conüene coñ el Tomador

modificác¡one§ qúe alteren las bases it áli"'tá"i0" o el cont'ato' si"tptt q'e t"s mismas estén preüstas en la Ley aplicable o eñ

d¡chas bases Y/o contratos'

OENUNCIA DEL SINIESTRO

cláu3ula5)Elaseguradocomun¡caráalaseguradorelacaecim¡entodels¡niestrodeñtrodelostresdiasdeconocerlo,baiopenade
pe¡der el derecho a ser ¡noemnizaoo, s'alñ qi" 

"*"¿," 
á"" onr-rito, tuerza rnayor o imposib¡l¡dad de hecho sin c¡rlpa o negligenc¡a

suya. (Arts. 1589 Y 1590 C C')

VERIFICACIóN DEL SII'IIESTRO

cláusula6)ElAsegur¿dorpodÉdesignafuñoomáSexpertosparavefificarelsin¡estroylaelensióndelaprestaciónasucargo'
examina. ta prueba in"t r.unt"rv r"a'#r'L; 

';;;;;;;;;¡as 
a tates fines. Elinfo;e del o de los expertos no @mpromete al

Asegurador; es ú¡¡car"n," un 
","."nilau-iiJá-i"." 

qu" ¿"t" pr"¿a pronuncia.se acerca del derecho delAsegurado'

El Asegurador üeñe dereclp a hacer toda clase de invest¡gación. levantar infomac¡ón y practicar evaluación en cuanto al daño' §u

vator y sus causas y eigir Oef esegurado ie§timon¡o o juramáto pemitido por las leyes procesales'

DEL VENCI IENTO DE LA OBLIGACóN DEL ASEGURADOR

cláuguta7)Elcféd¡todelaseguradosepagarádeotfodelosquincediasdefiiadoelmoñtode|a|ñdemnizacjón'odelaaceptac¡ónde
ra indemnización oftecjo", un" u", ""i',ili:';;;;;¿-;; 

Li arr. rssTá"r coaigo crv¡r ar asesurador para proñunciarse sobre

el derecho del asegurado. (Art 1591 C C')

Pág¡na Ne3

, se transfieren al AseguÉdor hastaSUBROGACIÓN

Cláusula 8) Los derechos que corespondan al Asegurado contra un tercero' en razóñ del siniestro

el monto de la indemn¡zac¡óñ aboriada'

á ¡".gra'd" 
"" 

t""oonsable de todo acto que perjudique este derecho del AsegÚrador'

El Asegurador no puede ,aterse Oe ta suO'ogación en periuicio del Asegurado (Art '1616 C C )

E AseguradoradelEstes.a.t¡¡¡ry
V
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Cláu§ula 9) El As€urador podrá oponet al Asegurado lodas las excepc¡ones prop¡as y las que co.responden al Tomador que no
p.ovengan de su incapac¡dad pe6onal. (Art . 1472 C.C.t

PLUR.ALIDAD DE SEGT'ROT¡ Y'O GAR¡I{ÍIAS
Cfáu3ula l0) Cuando se as€gure el m¡smo interés y d m¡smo riesgo con más de un Asegurador, noüficará denLo de tos diez dias
Mb¡les a cada uno do ellos los demás conlrato§ celebft¡do6, con ¡rd¡cación dd Asegurador y de la suma asegurada, bajo peoa de
caduc¡dad. salvo pacto en contrario.
En caso de §nie§to. q.¡ando no existan esüpulaciones espec¡a¡€s en el conlrato o enbe los Asegut¿dores, se e¡lieflde que cáda
AsFgurador contfibuye proporc¡onalment€ al monto de su cont"ato. hasta la conq¡roric¡a de la ¡ndemn¡zac¡ón debida.
El Asegurado no puede pretend€r efl el con¡unto una ¡ndemnización qus supere el monto del daño suiido. S¡ se celebró d s€guro
dural con la intención de un effiquecimiento indeb¡do, serán anulables los cont"atos celebrados con asa ¡ntenc¡ón: sin perju¡cio del
deredlo de los as€guradores a perc¡bir la prima devengada en el perbdo durante el cr¡al no coooc¡eron esa inte¡c¡ón, s¡ la ¡gnotaban al
liempo de la cdebrac¡óñ del contrato. (Arts. 1606 y 1607 C.C.)

IORA AT,TO ÁNCA

Cláusula ll) Tod3 denuncia o declaración impuesta por esta Éliza o por el Código C¡ül debe real¡zarse en el plazo fijado para el
etecto. El domic¡lio eñ el que las partes deben efectuatas será el útümo declarado. (Arts. 1559 y 1560 C.C.)

co PUTO DE LOS P|áZOS
cláusula l2) Todos los plazos de dias, ¡ndicádos eñ la presente pól¡za, se computarán conidos. salvo dispos¡c¡ón expresa en @ñtr¿rio.

CADUCIDAD POR INCUMPLIfÚIENTO DE OBLIGACIONES Y CARGAS

Cláusula 13) El incumpl¡m¡ento de las obl¡gac¡ones y cargas ¡mpuestas al Asegurado por el 6digo C¡vil (salvo que se haya prev¡sto
otro electo en el m¡smo para el ¡ncumplirhiento) y por el presente contrato, produce la caduc¡dad de los derechos del Asegur¿do si el
¡ncumplimiento obedece a su culpa o negligeñcia, de acuerdo con el rég¡men preüsto en elArticulo 1579 del Codigo C¡ü|.

PROVOCACIÓN DEL S¡NIESTRO

Cláurula lil) El Asegurádor queda liberado s¡ el Asegurado y/o Benefic¡ario prgvoca, por acclrn u omis¡ón. d s¡n¡estro, dolosamenle o
coñ culpa grave. Ouedan exdu¡tios los actos real¡zados para precaver el sin¡estro o at€ntlar sus consecueflc¡as o por un deber de
human¡dad generalmente aceptado (tuü 1609 C, Clvil).

PRESCRIPCIóN

Cláusula 15) [ás acciones fundadas en el presente contÉto prescriben en el plazo de un año, compütado desde que la
corespondiente obl¡gac¡ón es exigib¡e. (Art. 666 C.C.)

PRóRROGA DE JURIsDIccIó
Cláusula 16) Toda controvers¡a iud¡c¡al que se plantee con relac¡ón al presente contrato, seÉ d¡rim¡da ante los t¡ibunales ordinarios
competentes de la jurisd¡cc¡ón del lugar de emisión de ta póliza. (Art. iS60 C.C.)

La presenie póliza constá de:4 Página(s)

Aseturadoradgl
Segu¡os

E Estes.a.


